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Advertido error en el texto remitido para la publicación del
citado acuerdo, inserto en el «Boletín Oficial de Aragón»
número 145, de 10 de diciembre de 1990, se formula a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 3959, donde dice: «IV. 1.4. Cuarto ejercicio:
Desarrollo, por escrito, de dos temas, de entre los selecciona-
dos por sorteo, que figuran en el anexo, uno de cada una de las
partes que componen el temario oo.».

Debe decir: «IV. 1.4. Cuarto ejercicio: Desarrollo, por
escrito, de dos temas seleccionados por sorteo, de entre los que
figuran en el anexo, uno de cada una de las partes que
componen el temario oo.».

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

ORDEN de 26 de diciembre de 1990, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones lnstituciona-
les, por la que se anuncia convocatoria para cubrir
varias plazas en régimen de contrato laboral inde-
finido, con carácter fijo-discontinuo. (Convocato-
ria PRI-2-90).

Aprobada por Decreto 66/1990, de 8 de mayo (BOA de
18 de mayo), la Oferta de Empleo Público de la Diputación
General de Aragón para 1990, procede, en cuanto a las plazas
de personal laboral que figuran en el Anexo 11del Decreto que
no hayan sido ya objeto de convocatoria específica ni de
adjudicación de reingreso de excedentes voluntarios, convo-
car los turnos internos de traslados y accesos previstos en el
Convenio Colectivo vigente, así como el turno de nuevo
ingreso.

En su virtud, he resuelto:
Uno.-Convocar la provisión de los puestos relacionados

en el Anexo I de la presente Orden.

Dos.-Sistema de provisión:
Teniendo en cuenta las características de los puestos, se

convocan simultáneamente, por economía de procedimiento,
los turnos de movilidad interna y de acceso libre, que serán
tramitados y resueltos según lo dispuesto en el artículo 34 del
Convenio Colectivo, con arreglo al siguiente Orden de prela-
ción:

1.ll Turno de Traslados.
2.ll Turno de acceso a otra categoría profesional.
3.ll Nuevo ingreso.

Tres.-Requisitos de los aspirantes:
a) Generales:
-Poseer la nacionalidad española y la mayoría de edad.
-No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

desarrollo de las funciones propias del puesto.
-No estar separado, por resolución de expediente discipli-

nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas.

b) Especiales:
-Estar en posesión de los títulos siguientes:
BUP o FP 11para plazas de nivel 3.
EGB o FP I para plazas de nivel 4.
Certificado Estudios Primarios o Escolaridad para plazas de

nivel 5.
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CORRECCIONde errores del Acuerdo de la Mesa
de las Cortes de Aragón, de 29 de octubre de 1990,
por el que se convocan pruebas selectivas para la
provisión de una plaza de Técnico de grado medio,
Corrector de publicaciones al servicio de las Cortes
de Aragón.

c) De los candidatos a los turnos de movilidad interna:
-Tener la condición de contratado laboral fijo o fijo-dis-

continuo de la Diputación General de Aragón y reunir los
requisitos expresados en el Convenio Colectivo vigente.

Cuatro.-Solicitudes:
-Mediante instancia, modelo Anexo 11,dirigida al Excmo.

Señor Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales,
con indicación del turnlJ correspondiente y el puesto o puestos
solicitados -con sus claves de identificación- relacionados
por orden de preferencia.

-Plazo de presentación: 20 días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial de Aragón».

-Lugar: Registro General de la Diputación General de Ara-
gón, Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, Za-
ragoza, o por cualquiera de los medios previstos en el articu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

-Documentos que se deben adjuntar a la instancia: «Curri-
colum vitae» de los méritos alegados, con acreditación feha-
ciente de los mismos, y fotocopia del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes a plazas por el turno de acceso a otra categoría
profesional deberán acompañar necesariamente el «curricu-
lum vitae» que permita valorar los servicios y méritos de los
mismos.

Expirado el plazo de presentación de instancias se expondrá
la lista provisional de admitidos y excluidos en los tablones de
anuncios de la Diputación General de Aragón del Edificio Pig-
natelli de Zaragoza y en las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel. Los aspirantes excluidos dispondrán de un
plazo de 48 horas para alegar lo que a su derecho convenga.
Con la publicación de la lista definitiva se señalará el día, la
hora y el lugar de comienzo de las pruebas.

Cinco.- Tribunal seleccionador:
La composición del Organo seleccionador para la resolu-

ción de la convocatoria se hará pública al mismo tiempo que
las relaciones de admitidos y excluidos.

Seis.-Procedimiento de selección y adjudicación del
puesto:

A) Turno de traslados.-En igualdad de condiciones, la
plaza se adjudicará al solicitante de mayor antigiiedad y, si
subsiste la igualdad, al de mayor edad. No obstante, el Tribu-
nal seleccionador podrá acordar, justificadamente, la realiza-
ción de una prueba de aptitud. También podrá declarar desierta
la plaza, mediante resolución motivada.

B) Turno de acceso a otra categoría profesional.
a) Prueba práctica selectiva sobre cuestiones relacionadas

con la categoría profesional y el puesto de trabajo a cubrir, que
se calIficará de O a 10 puntos, siendo necesario obtener al
menos 5 para acceder a la siguiente fase.

b) Valoración de los años de servicios prestados a la Admi-
nistración en la categoría profesional que se ostenta a razón de
0,24 puntos por año, yen categoría profesional distinta a razón
de 0,12 puntos por año, prorrateándose en ambos casos los
periodos de tiempo inferiores al año, y sin que la puntuación
total por este concepto pueda exceder de 3 puntos.

c) Valoración de cursos directamente relacionados con la
categoría profesional y el puesto de trabajo a desempeñar,
hasta un máximo de 2 puntos.

El puesto de trabajo se adjudicará al aspirante que obtenga
mayor puntuación de los que hayan superado la prueba prác-
tica selectiva. Si ninguno lo hubiera hecho, se declarará
desierta la plaza.
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C) Nuevo ingreso.
a) Fase de concurso: Los méritos alegados en el «currícu-

lum» se valorarán hasta un máximo de 5 puntos, distribuidos
según el siguiente baremo:

-Méritos académicos: Máximo 1,5puntos.
-Méritos profesionales: Máximo 3,5 puntos.
b) Fase de oposición: Constará de dos pruebas, que podrán

realizarse en el mismo acto, ambas eliminatorias:
1) Prueba teórica: Consistirá en contestar por escrito a las

cuestiones planteadas por el órgano seleccionador, en relación
con los conocimientos propios del nivel profesional corres-
pondiente. Respecto a las plazas de Jefe de Unidad, las citadas
pruebas se basarán en el contenido del temario que figura
como Anexo III en esta convocatoria.

2) Prueba práctica: Relacionada con el contenido concreto
de los puestos a cubrir ..

Cada una de estas pruebas eliminatorias serán valoradas
de Oa 10puntos, siemJo necesario obtenerrespectivamente un
mínimo de 5 puntos para superadas. Al total de los puntos
obtenidos en la fase de oposiciód se sumarán los que corres-
pondan a la valoración del «currículum» en la fase de concur-
so, a efectos de obtener el resultado final del proceso selectivo.

El puesto se adjudicará al aspirante que, habiendo superado
los dos ejercicios de la oposición, y sumada la valoración de
sus méritos, alcance mayor puntuación total en el conjunto de
ambas fases.

En ningún caso podrá el órgano seleccionador proponer la
contratación como aprobados de un número de aspirantes
superior al de puestos convocados.

Las plazas convocadas podrán declararse desiertas cuando
ningún aspirante alcance un mínimo de 10puntos en total del
concurso-oposición.

Siete.-Contratación:
Los candidatos seleccionados serán contratados en régimen

laboral de carácter indefmido, con contrato fijo-discontinuo,
con sujeción al Convenio Colectivo vigente para el personal
laboral de la Diputación General de Aragón.

En el plazo de quince días naturales desde la publicación de
la resolución de la convocatoria, los aspirantes seleccionados
deberán presentar en la Secretaría General del Departamento
correspondiente los siguientes documentos:

-Certificado médico, expedido por el Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación
General de Aragón.

-Título requerido o, en su defecto, documento acreditativo
de estar en posesión del mismo o en condiciones de que le sea
expedido.

Si dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor
debidamente justificado, no se presentara la citada documen-
tación, no podrá el adjudicatario de la plaza ser contratado, for-
mulándoseen su caso propuesta a favor del siguiente en la lista
de puntuación que haya obtenido valoraciones suficientes, y
sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir-
se por falsedad en la instancia.

Las personas contratadas como resultado de la presente con-
vocatoria qued1p'án sometidas al régimen de incompatibilida-
des regulado por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y les será
de aplicación en lo que proceda el vigente Convenio Colectivo
para el personal laboral de la Diputación General de Aragón.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Instltucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

ANEXO 1

NIVEL3.- Jefe de lhidad

11-1: Un Jefe de lk1idad. para el Canp<lrento"Fernando el Católico" en
Tarazana (ZIIragoza). (Depart•••••nto de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo).

1\-2; Un Jefe de ~, para el C.]lnpillrento ·Montes Universales", en
Orihuela del Tremedal (Teruel). (Depart<m>nk -\" Sanidad. 13icncstar Social

y Trabajo).
A-3. Un Jefe de lk1idad. para el Albergue Juvenil "Rosa Brios" en Alba-

rracin (Teruel). (Depart"""",to de Sanidad, Bienes~ Social y Trabajo).

NIVEL4. - Telefaúata-lleoepciari.sta

B-l. Dos Telefonistas-Ileoepcionistas. para la Dirección General de
Servicios de Zaragoza. ([)epart"""",to de Presidencia y Relaciones Institucio-
naIes) •

B-2: UnTelefonista-Ileoepcionista, il tie.'PO parcial, r'-n hnras •••.••••'u'nJ.cs)
!lBrala "I)i=i"" Geno.-=nldn 5o...."icios. p.nZaraqoz., (Opto. Presidencia y Rela
ciones Institucionales)

NIVEL4.- Oficiallll O>cinem

C-I: Un Oficial lO Cocinero. para el Canp5nento"Femandc>el católico"
en Tarazana (Zaragoza). (Departamentode Solnidad.Bienestar Social y Traba-
jo).

C-2: Un Oficial 11 Cocinero, para el Carrpamento"'MontesUnivenales·,
en orihuela del Tremedal (Teruel). (Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Trabajo).

NIVEL4.- Oficial 2a llyulante de Oocina

0-1: UnOficia; b1 i\yte. Cocina, para ,~i <.:arrpooento "MontesUniversales·.
en orihuela del Trenedal (Teruel) • (Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y ~'rabajo).

0-2: Un Oficial 2a Ayte. Cocina. para la Residencia "Padre Polaoco"'.
en OrihU01a rl!"1 Trc'fl"'edill ('Ibruel). (Dc'I~rtClTento de ~anidad. Ri~ncfitar

0-3: UnOíicial bl J\yte. Cocina. para el Albergue Juvenil "Rosa Brios·,

en ALlxu.-racin(Tecucl). (Departamento de Sanidad. Bienestar Social y ~'raba-
jo).

D-4: Un Oficial 2.11 Ay te. Cocina. para el Albergue Juvenil "Santa
María del Pilar·, en Villanúa (Huesca). (Departarento de Sanidad. Bienes-
tar Social..v Trabajo).

NIVEl..4.- ~"··;"l 2.;>Oficios Vilrios

E-l : Un01icial 2.a Oficíos (~lectricis ta ). par.a la Residencia "Padre

Polanco". en orihuela del Trenedal (Teruel). (DeI;lartanentode Sanidad.
Bienestar Social y Trabajo).

NIVEL5. - I'ersonal ""'P""; AH , •••••.•8ervicios Ilcnéstica&
F-I. Dos Personal Especializado de servicios Ila11ésticos. para el

~nto "Fernando el Católico", en Tarazana (ZlIJ-:·loza). (Departamento
de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo).

F-2: lk1Personal Especializado de Ser.vicios CCmésticos, para el ~_
rrento "Montes lk1iversales". en Orihuela del Traneddl (Teruel). (Cepa!:
tamento de s..midad. Bienestar Social y Trabajo).

F-3: Dos Personal Especializado de Srorvicios Dom:!sticos. para el
Albergue Juvenil "Rosa Brios·. en Alban:dCl.H t '!'CL"1JC.l J • (lJepartanento

<l<> Sanidad, Bienestar Social y Trabajo).

t'-4; Dos Personal Especializado de Servicios CCmésticos. para el

IIlbcrgue Juvenil "Santa María del Pilar". en VillanUa (Huesca). (Depar-
tanento de Sanidad. 9ic:>nestar Social y Trabajo).
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..............~;¡~~;.~~;;¡~~ .
Segundo apellido Nombre

...................................................................................................
D.N.l. Domicilio Localidad

Teléfono .

Denominación Nivel Antiguedad Lugar y Departamento

Clave Denomilll5ci6n Nivel Turno (1) Lugar

Clave Denominación Nivel Turno (1) Lugar

Clave Denominaci6n Nivel Turno (1) Lugar

......................................................................................
Clave Denominación Nivel Turno (1) Lugar

......................................................................................
Clave Denominación Nivel Turno ( 1 ) Lugar

(En caso de solicitar más plazas indicar al dorso)
d.- !!!~b~~!Q~_ºf!f!~b_~gfg~~~!~_f~~~_b~_fb~~~_Q~f_b~_~fº~!f~~

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• e·e ••••••••

Titulo Centro de expedición

.................................................. :. .

................................................................ .
Lugar, fecha y firma

(1) Turno:
_ Acceso a otra categoría profesional: A
- Traslados: T
- Nuevo ingreso: L

II.MO. SR. DIRECTOR GENERAl. DE LA FUNCION PUBLICA
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TEM/lRIO aH:lJRSO-{)POSIClOO

(JEFE DE UNIDAD FIJOS DISCCM'INUOS)

l. p"H'n~GENEIW.,

1.- la Constitución Española de 1978: su estructuril y contenido. principios

que la infoITl\3l1. la. Constitución caro nonna. juridica.

2.- La Administración del Estado. Central y periférica. Su reestructuración

en el Estado autonómico. Orgmización y funciones en sus diversos

niveles de actuación. La Adninistracioo institucional y Administración

consultiva.

3.- La Administración Local: principios básicos del régimen lecal espal"lol.

La Provincia y el Municipio: organizacioo y funciones. Otras entidades

locales.

4.- El estatuto de autonomía de Aragón. Organización Iostitucional de la

CunUll.llJ..lU i\ullJllorTld Aragonesa. El Presid¿nte y el Gobierno de la

Cununid,:1d 1\ulÓnC>lT"k'-J. u."lS Cortes. El Justicia de Aragón. El Tribunal

Superior de Justicia.

5.- La Adninistración Pública de la Canunidad Autónare de Aragán.

Organización y funcioniJITliento. La delegaciqn de atribuciones.

6. - Las C<'lllll.lllHladC'sEuropeas. Jns ti tuc iones comunitarias. Ordenamien to

HltenlU. I\J.LílJ_<':dS cnTIw1itarias.

7.- El Prucedimiento Administrativo. Los interesados. Iniciación,

onlenaciÓn, Instrucción y ternÚJl<Jción. La revisión de oficio y los

rCCUJ."SllSiJcJ.¡rnll~strativos.

e.- El I-X'rSI)ll"l 711 Servicio de la Administración P(lblica. F\mcionarios y

personal l<Jboral. La FUnciÓn PúlJl ica de la Canunid8ct Autónana de Aragón.

n. PI\R'I'E .ESPECíFICA-,-

1.- El ordenamiento jurídico administrativo. La Ley. El J:::ecrcto-Ley y

Decreto-Legislativo.

2.- El reglarnznto. Clases. La inderogabilidad singular de los reglarrentos.

Relaciones entre Ley y reg.larrento.

3. - Los princ ipios generales del ~echo y la cos tumbre en el Derecho

Adrmn.lSL.•..<J~.J.VO. La Jurisprudencia.

4.- La responsabilidcrl patrim:mial de las Adninistraciones Públicas.

Responsabilidad directa de la Administración y resp:msabilidad del

funcionario.

5.- Lo:~ ~<)nlri)los ¿¡(]ministrativos. La preparac~ón del contrato.

AuloLlzación del gasto. Selección del contratista. Formalización de los

COlllrDlos. Cumplimiento del contrato: I;:larantías.

6.- El personal al servicio de las Adninistraciones PÚblicas. La Ley de

Medidas para la RefOI.11lade la ~unciÓn PÚblica y su lOOdificaciÓn. Lll

Ley de Medidas para la Onlenacim de la F\mcim PÚblica de la

Canunidad Autónona de Aragón y su desarrollo regla'nentario.

¡.- F'\Jnrionanns pjblicos: selección, adquisición y pérdida de la

condición de f~ncionario. Provisión de puestos de trabajo y carrere

administrativa. los derechos de los funcionarios.

8.- Pcrsl¡naJ laboral al servicio de las f.rdministraciones PÚblicas:

SeJeu;ión. Contratación. Negociación laboral y convenios colectivos.

9.- Los Presupuestos de la Canunidad AutónOO\3 de Aragón. EstnICtura y
princ~palcs partidas. Régimen de financiación.

10.- Ordenación del gasto y del pago: órganos carpetentes, fases del

procedimiento y docurrentos contables que intervienen. Liquidación y
cierre del ejercicio. Control del gasto público.

ll.- Gastos para ccnpra de bienes y servicios. Gastos de transferencias,

corrientes y de capital. Gastos de inversiDn. pagos pJr obligaciones

presupuestas. Pag:J • in finre- y "a justificar-. Justificación de

Libramientos.

12.- Estructura orgánica del Departarrento de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo.

13.- La Sanidad. PÚblica: régimen jurídico vigente. Ccnpetencias de la

CCwullHladAutónoma. de Aragón. Ley del Servicio Aragonés de l~ salud.

14.- p(Jlitic¿) Social y Bienestar Social. Canpetencias de 1•.1 Ccmunld,~

AUl,': -le 1'1l-,lgónen materia de acción social. Análisis de la Ley

4/87, de 25 de Marzo, de Ordenación de la acción social.

15.- Las Residencias Juveniles de la DiputaciÓn General de Aragón. Análisis

de·! 110nT~11jva aplicable: su funcionamiento y régimen interno.

16.- I\J b('r~-luc:c:y CpmpéI1lentos dependientes de la Diputaciérl General Cie

Aragón: regulaciÓn de la orden 30 de enero de 1.987 del Departamento

de S¡-midad, Bienestar Social y Trabajo de la Red Aragonesa de

,\; (lL'f gucs .Juveniles.

17.- EJ f\cg.islro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción

S'x:l¿Jl: n~gulación.

18.- Los Selvicios y Establecimientos Sociales. Regulacién de los míninDs

mJ.tcriales y de funcionamiento y mecanismos de cont~ol y evaluación

contenidos en el Decreto 81/89, de 20 de Junio, de la Dip.ltacián

General de Aragón.

19.- Las sanciones administrativas: ex>ncepto y principios infOJ:l'l1édores.

Clases de sanciones. El principio no bis in idEm. Límites

constitucionales. El Decreto 138/89, de 9 de Noviembre, regulador de

in[rucciones y sanciones en materia de acx::ión scx::ial.

20.- Sistemas de prestaciones y subvencioneS en nateria. de Bienestar

Social.


